
BOGOT4 

RESOLUCION No. 4-1 	DE 20 

20 JUN 2023 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba y se termina un 

nombramiento en encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En usa de sus facultades legales yen especial las contenidas en el numeral 1° del articulo I del 
Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en el artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto 

No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de rnarzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso püblico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de Ia pianta de personal de Ia 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018 - 
Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que, cuniplidas todas las etapas del proceso de seiección, Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidiO Ia Resolución No. 9562 del 18 de septiembre de 2020, por medio de Ia cual conformó Ia 
lista de elegibles para proveer diecisiete (17) vacantes del empleo denominado Técnico Operativo, 
COdigo 314, Grado 09, identificado con el código OPEC No. 72809, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de Ia planta de personal de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C. 

Que mediante Resolución No. 099 del 07 de marzo de 2023, este Despacho nornbró en perlodo de 
prueba al señor JORGE ERNESTO PfNILLA ALARCON, identificado con cédula de ciudadania 
No. 2.984.802, en ci empleo Técnico Operativo, Código 314, Grado 09, de Ia Dirección del Sistema 
Distrital del Servicio a Ia Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante correo electrónico y radicado No. 1-2023-6947 del 14 de marzo de 2023, el señor 
JORGE ERNESTO PINILLA ALARCON, manifesto el rechazo al nombramiento del empleo en 
men ci On. 

Que conforme a lo anterior, mediante Resolución No. 140 del 29 de marzo de 2023, se derogó el 
nombramiento efectuado mediante Ia Resolución No. 099 del 07 de marzo de 2023, de conformidad 
con el artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017, establece: 

"Derogatoria del ,wrnbranziento. La auloriclad no,ninadora deberá a'erogar el 
nonthranuento, cuando: 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 813 	20 JUN 2023 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento en encargo" 

1. 	La persona designada no inanjIesta la aceptación del nombramiento, no acepta o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos seiaiados en la Constitución, la icy o ci 
presente Titulo ( ... )"Enfasis fuera del texto de origen. 

Que en tal sentido, la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., registró por rnedio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
cargo con código OPEC nümero 72809. 

Que mediante Resolución No. 049 del 07 de febrero de 2023, se nombró en encargo en el ernpleo 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 09, de la Dirección del Sistema Distrital del Servicio a la 
Ciudadanla de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., al señor JOSE 
GERMAN VARGAS MALAVER, identificado con cedula de ciudadanla No. 1.022.958.361. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del Módulo de reporte de novedades del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) del Portal SIMO 4.0., mediante oficio con radicado 
No. 2023RE097392 registrado el 08 de mayo de 2023, autorizó a la Secretaria General de Ia 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el uso de la lista de elegibles para la señora JHENNY XIOMARA 
LAMAR PUERTO identificada con cédula de ciudadanla No. 52.211.027, quien ocupó la posición 
veinticuatro (24) en el empleo identificado con el Código OPEC No. 72809, denominado Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 09. 

Que de conformidad con la revision efectuada por la Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que Ia señora en mención, reéne los requisitos para ser nombrada en periodo de prueba en el empleo 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 09, de la Dirección del Sistema Distrital del Servicio a la 
Ciudadanla de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que el Decreto No.1083 de 2015 niodificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 en su 
articulo 2.2.5.3.4. dispone lo siguiente: 

"Terminación de encargo y no,nbramienfo provisional. Antes de cuniplirse con ci lérmino 
de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, ci nominador, 
por resolución motivada, podrá darios por ternünado. " 

Que en virtud de lo anteriormente se hace necesario nombrar en periodo de prueba y terminar un 
encargo. 

Senuncias del Consejo de Estado SU-556 de 2014y SU-054 de 2015-Conceplo Marco 09 de 2018 Departarnenlo Administrativo de 
la Función Pblica" 

Cra8No. 10-65 
C6digopostaI111711 _____ 
Tel: 381 3000 
www.bogota.gov.co  

-_  
ALCALOLA MAYOR 

Info: Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 



* 

BOGOT4 
Pág. 3 de 4 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 913 	20 JUN 202 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba y se termina un 
nombramiento en encargo" 

Que conforme al artIculo 2.2.5.5.46 del Decreto Nacional No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017, una vez terminado el encargo de Técnico Operativo, 
Códio 314, Grado 09, de Ia Dirección del Sistema Distrital del Servicio a Ia Ciudadania, el señor 
JOSE GERMAN VARGAS MALAVER deberá asurnir las funciones del empleo del cual es titular 
de carrera administrativa, es decir, Técnico Operativo, Código 314, Grado 04, de Ia Dirección de 
Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Nombrar en perlodo de prueba a Ia señora JHENNY XIOMARA LAMAR 
PUERTO, identificada con cédula de ciudadanla No. 52.211.027, en el cargo Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 09, de Ia Dirección del Sistema Distrital del Servicio a Ia Ciudadania de Ia 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ART1CULO 2°: Dar por terminado el nombramiento en encargo, efectuado mediante Resolución 
No. 049 del 07 de febrero de 2023 al señor JOSE GERMAN VARGAS MALAVER, identificado 
con cédula de ciudadanla No. 1.022.958.361, en el empleo Técnico Operativo, Código 314, Grado 
09, de Ia Dirección del Sistema Distrital del Servicio a Ia Ciudadania de Ia Secretaria General de Ia 
AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., a partir de Ia posesión de Ia señora JHENNY XIOMARA 
LAMAR PUERTO. 

ARTICULO 30:  El perlodo de prueba a que se refiere el artIculo 1°, tendrá una duración de seis (6) 
meses de acuerdo con lo señalado en el artIculo 31 de Ia Ley 909 de 2004, modificada por Ia Ley 
1960 de 2019, al final de los cuales Ic será evaluado el desempeño por el(la) jefe(a) inmediato(a). 
Dc ser satisfactoria Ia calificación se solicitará a Ia CNSC su inscripción en el Registro Pübiico de 
Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento en perlodo de prueba será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

ARTICULO 4°: La señora J1-[ENNY XIOMARA LAMAR PUERTO, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dias contados a partir de Ia 
cornunicación de Ia presente Resolución, para manifestar si acepta o rechaza el nombramiento y 
diez (10) dias para tomar posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de Ia aceptación 
del nombramiento en perlodo de prueba. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 91 R 	211 JU 2023 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perIodo de prueba y se termina un 
nombramiento en encargo" 

ARTiCULO 5°: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Registro Distrital a través de 
Ia Subdirección de imprenta Distrital de Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 6°: Publicar ci contenido de Ia presente Resolución en ci Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 7°: Comunicar el contenido de Ia presente Resoiución a los señores relacionados en 
los artIculos 1° y 2°, a Ia Dirección del Sistema Distrital de Servicio a Ia Ciudadania y a Ia 
Dirección de Talento 1-lurnano de Ia Secretaria General de La AlcaIdla Mayor de Bogota, D.C., a 
través de Ia Subdirección de GestiOn Documental de Ia misma Entidad. 

ARTICULO 81: La presente ResoluciOn rige a partir de La fecha de su expedición. 

PUBLiQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota D.C., a los 

20 jUh 2023 

MARIA CL MENCIA PEREZ URIBE 
Secretaria General 

Nombre Cargo Labor F 	ma 
Martha Lucia Noguera Baguero Asesora- Dcspacho Secretaria General Res sO 

Marcela Manriquc Castro Subsecretaria Corporativa (E) AprohO 1 
Paulo Erricsto Realpe Mejia ide Oficina Juridica RcvisO  

Julio Roberto GarzOn Padilla Director de Talento -luinano RevisO ____________________ 

Nathalic Andrea Rios Mufloz Ascsora - DirceciOn de Talento I tumano RevisO  

Luz Amalia Atiumada Garcia Contratista - Dirección de Talento Human. RevisO - 
Karen Tatiana ChacOn Gonzalez Contratista - DirecciOit de Talent. I luiriano ProvectO 
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